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Honorable Dr.,  
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA  
JUEZ 18 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  D.C. 
E.                                      S.                                D.  
 
 
REF.: PROCESO : SUCESIÓN INTESTADA RAD.  2021 – 00929 – 00   
 DE CUJUS : MARÍA DE LOS DOLORES LOLA ANGEL MEDINA 
             C.C. No.                                    : 23762932  
    
 
Asunto: Interposición Recurso de Reposición contra el Auto Interlocutorio fechado el día 

24/05/2022.  

 

ALEJANDRA MENDEZ VALLEJO, mayor de edad, vecino de Facatativá, identificada 

con C.C. Nº 35.522.637 de Facatativá, abogada titulada en ejercicio, con tarjeta 

profesional Nº 118141 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, con 

domicilio profesional en la calle 4 Nº 2-08 oficina 202 Edificio San Diego Facatativá 

Cundinamarca, email: juridico@mendezymendezabogadosconsultores.com 

alejandramendezvallejo@hotmail.com, en uso del mandato conferido por los 

herederos  WILLIAM MEDINA ANGEL, BETTY MEDINA ANGEL y OTROS,  sobrinos 

de la causante MARIA DE LOS DOLORES LOLA ANGEL MEDINA (q.e.p.d.), estando 

dentro del término conferido por el Despacho en providencia de mayo 

veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022), notificada por estado N° 32 de mayo 

veinticinco (25) de los cursantes, interpongo a través del presente escrito RECURSO 

DE REPOSICIÓN, para que a través de las razones fácticas y jurídicas que a continuación 

expresaré, se REVOQUE, MODIFIQUE O REFORME el Auto Interlocutorio-.  

 

I. RAZONES DE INCONFORMIDAD QUE LA FUNDAMENTAN  

 

De conformidad con lo establecido en el inciso 3ro del Art. 318 del C.G.P., me permito 

presentar las inconformidades que le asisten a mis representados, respecto del Auto 

Interlocutorio fechado el día veinticuatro (24) de abril de dos mil veintidós (2022), de la 

siguiente manera:  

1. De acuerdo con lo señalado en el Numeral 1ro del Auto Interlocutorio recurrido, este 

digno despacho reconoció al señor RICARDO ALFREDO ÁNGEL MEDINA como 

heredero de la causante MARÍA DE LOS DOLORES LOLA ÁNGEL MEDINA (q.e.p.d.), 

en calidad de hijo. (Contestación que no me fue enviada a mi canal digital, ni sus 

respectivos anexos).  

 

2. En los documentos allegados por el señor RICARDO ALFREDO ÁNGEL MEDINA, se 

exhibe en el plenario un Registro Civil de Nacimiento, el cual desconozco, por cuanto, 

dicha parte, no realizó el deber de enviar conforme lo establece el Numeral 14 del 

Art. 78 copia de la contestación y memoriales allegados.  
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3. Ante lo anterior, es menester poner en conocimiento de la judicatura qué, este 

extremo cuenta con un Registro Civil de Nacimiento del señor RICARDO ALFREDO 

ÁNGEL MEDINA expedida por la Notaría 4ta de Bogotá D.C., Numero Serial 3227027 

en donde se relaciona que la madre de éste es la señora MARÍA CUSTODIA MEDINA 

identificada con C.C. No. 23.762.933 de Mongua (Boyacá).  

 
4. De manera que, no le asiste al señor RICARDO ALFREDO ÁNGEL MEDINA, calidad 

para ser reconocido como heredero de la causante MARÍA DE LOS DOLORES LOLA 

ÁNGEL MEDINA (q.e.p.d), en razón a que la prueba idónea para demostrar 

parentesco adolece del requisito Sine Qua Nom para ser reconocido como tal.  

 
5. Ahora bien, dado el caso que el señor RICARDO ALFREDO ÁNGEL MEDINA cuente con 

doble registro, es necesario realizar la cancelación de uno de estos, en la misma 

oficina donde se encuentre el documento. Pues el Registro Civil de Nacimiento es el 

documento que prueba el estado civil de una persona, es decir, su situación jurídica 

en la familia y la sociedad, determina su capacidad para ejercer ciertos derechos y 

contraer ciertas obligaciones. Es indivisible, indisponible, imprescriptible, y su 

asignación corresponde a la ley. Por tanto, le corresponde a la judicatura oficiar a la 

Registraduría Nacional o a la entidad competente, para corroborar los vicios 

existentes.  

 
6. El Art. 42 del C.G.P. consagra los deberes del Juez, y en su Numeral 3ro establece: 

“prevenir, remediar, sancionar o denunciar por los medios que este código consagra, 

los actos contrarios a la dignidad de la justicia, lealtad, probidad y buena fe que 

deben observarse en el proceso, lo mismo que toda tentativa de fraude procesal” y 

el Numeral 12 “realizar el control de legalidad de la actuación procesal una vez 

agotada cada etapa del proceso”. 

 
7. Por otro lado, su señoría, este despacho en su digno cargo fijó como fecha para la 

realización de la diligencia de Inventarios y Avalúos el día cinco (5) de junio de dos 

mil veintidós (2022) a las 2:30 PM. Sin embargo, revisando el calendario de la 

anualidad, corresponde a un día inhábil, siendo día domingo.   

 
 

PETICIÓN 
 

1. Solicito a su señoría, se REVOQUE, MODIFIQUE O REFORME, el Numeral 2do del 

Auto Interlocutorio fechado el día veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós 

(2022), atendiendo a las razones que fundamentan este escrito, y en su efecto, NO 

reconocer como heredero en calidad de hijo al señor RICARDO ALFREDO ÁNGEL 

MEDINA. Así mismo, que se MODIFIQUE el Numeral 5to, y en su efecto, se fije una 

nueva fecha para la realización de la Audiencia de Inventarios y Avalúos.   

 

 

PRUEBAS 

 

1. Registro Civil de Nacimiento del señor Ricardo Alfredo Ángel Medina expedido 

por la Notaría 4ta de Bogotá, numero serial 3227027 
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2. Copia de la Cédula de Ciudadanía del señor Ricardo Alfredo Ángel Medina.  

                          De Usted, Su Señoría;  

                          Comedidamente,  

 

 

ALEJANDRA MENDEZ VALLEJO 
C.C. N.º 35.522.637de Facatativá 

T.P. N.º 118141 del C. S. Judicatura 
Canal Digital: alejandramendezvallejo@gmail.com  

Celular: 3208397371  
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